
  

 

5329/22   rk  

 COMPET 1  ES 
 

 

Consejo de la 
Unión Europea  

 
 
 
 
 
 
Bruselas, 14 de enero de 2022 
(OR. en) 
 
 
5329/22 
 
 
 
 
MI 34 
COMPET 23 
AGRI 17 
DELACT 5 
ENT 5 

 

 

  

  

 

NOTA DE TRANSMISIÓN 

De: Por la secretaria general de la Comisión Europea, D.ª Martine DEPREZ, 
directora 

Fecha de recepción: 13 de enero de 2022 

A: D. Jeppe TRANHOLM-MIKKELSEN, secretario general del Consejo de 
la Unión Europea 

N.° doc. Ción.: C(2022) 54 final 

Asunto: REGLAMENTO DELEGADO (UE) …/... DE LA COMISIÓN 
de 13.1.2022 por el que se modifica el Reglamento Delegado 
(UE) 2018/985 en lo que respecta a sus disposiciones transitorias 
aplicables a determinados vehículos agrícolas y forestales equipados 
con motores en la gama de potencia superior o igual a 56 kW e inferior 
a 130 kW, con el fin de hacer frente al impacto de la crisis de  
la COVID-19 
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REGLAMENTO DELEGADO (UE) …/... DE LA COMISIÓN 

de 13.1.2022 

por el que se modifica el Reglamento Delegado (UE) 2018/985 en lo que respecta a sus 

disposiciones transitorias aplicables a determinados vehículos agrícolas y forestales 

equipados con motores en la gama de potencia superior o igual a 56 kW e inferior a 

130 kW, con el fin de hacer frente al impacto de la crisis de la COVID-19 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. CONTEXTO DEL ACTO DELEGADO 

La pandemia de COVID-19 ha causado constantes perturbaciones en la cadena de suministro 

y la producción. Debido a estas perturbaciones, los fabricantes no siempre van a poder 

cumplir los plazos de 2021 aplicables a las máquinas equipadas con motores de transición en 

la gama de potencia de 56 a 130 kW sin sufrir graves perjuicios económicos. Los fabricantes 

tenían de plazo hasta el 30 de junio de 2021 para finalizar la fabricación de las máquinas 

equipadas con dichos motores, y tienen de plazo hasta el 31 de diciembre de 2021 para 

introducirlas en el mercado. 

A la luz de las constantes perturbaciones, el Reglamento (UE) 2021/1068 del Parlamento 

Europeo y del Consejo1 modificó el Reglamento (UE) 2016/16282 por lo que respecta a las 

máquinas móviles no de carretera, prorrogando los plazos de 2021 para las máquinas móviles 

no de carretera equipadas con motores de transición en la gama de potencia de 56 a 130 kW. 

Aunque sigue habiendo distorsiones en la cadena de suministro y en la producción, su 

amplitud e intensidad no pueden compararse con las que se dieron en la primavera de 2020. 

Por eso se decidió que una prórroga de seis meses para la fabricación de las máquinas 

equipadas con esos motores y una prórroga de nueve meses para su introducción en el 

mercado, en lugar de los doce meses fijados para ambas cosas en 2020, eran suficientes. 

Dado que los motores instalados en vehículos agrícolas y forestales están sujetos, de 

conformidad con el artículo 19, apartado 3, del Reglamento (CE) n.º 167/20133, a los límites 

de emisiones de contaminantes de la fase V y a las disposiciones transitorias aplicables a las 

máquinas móviles no de carretera que se establecen en el Reglamento (UE) 2016/1628, las 

prórrogas establecidas en el Reglamento (UE) 2021/1068 también deben reflejarse en el 

Reglamento (UE) 2018/9854 por lo que respecta a los vehículos agrícolas y forestales. 

Esta prórroga no tendrá repercusiones medioambientales, ya que los motores de transición en 

cuestión ya se han fabricado y es posible impedir el desguace evitable aplazando los plazos 

aplicables. Este aplazamiento tiene en cuenta que la producción y las ventas de vehículos 

agrícolas y forestales son estacionales y que la duración de las perturbaciones causadas por la 

pandemia de COVID-19 era difícil de predecir. 

                                                 
1 Reglamento (UE) 2021/1068 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que 

se modifica el Reglamento (UE) 2016/1628 en lo que respecta a sus disposiciones transitorias aplicables 

a determinadas máquinas equipadas con motores que se encuentren en intervalos de potencia superior o 

igual a 56 kW e inferior a 130 kW, y superior o igual a 300 kW, con el fin de hacer frente al impacto de 

la crisis de la COVID-19 (DO L 230 de 30.6.2021, p. 1). 
2 Reglamento (UE) 2016/1628 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de septiembre de 2016, 

sobre los requisitos relativos a los límites de emisiones de gases y partículas contaminantes y a la 

homologación de tipo para los motores de combustión interna que se instalen en las máquinas móviles 

no de carretera, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1024/2012 y (UE) n.º 167/2013, y por 

el que se modifica y deroga la Directiva 97/68/CE (DO L 252 de 16.9.2016, p. 53). 
3 DO L 60 de 2.3.2013, p. 1. 
4 Reglamento Delegado (UE) 2018/985 de la Comisión, de 12 de febrero de 2018, que complementa el 

Reglamento (UE) n.º 167/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a los 

requisitos de eficacia medioambiental y de rendimiento de la unidad de propulsión para los vehículos 

agrícolas y forestales y sus motores y se deroga el Reglamento Delegado (UE) 2015/96 de la Comisión 

(DO L 182 de 18.7.2018, p. 1). 
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2. CONSULTAS PREVIAS A LA ADOPCIÓN DEL ACTO 

La Comisión ya ha consultado a los Estados miembros y a la industria sobre las consecuencias 

de la pandemia de COVID-19. Varios Estados miembros, así como algunas partes interesadas 

de la industria, han señalado claramente la cuestión de la perturbación del suministro y la 

necesidad de posponer los plazos de fabricación e introducción en el mercado de los vehículos 

agrícolas y forestales equipados con motores de transición. 

El presente acto no modifica el Reglamento (UE) 2018/985 en cuanto al fondo ni impone 

nuevas obligaciones a las partes afectadas. No hace más que reflejar la modificación 

introducida en el Reglamento (UE) 2016/1628. 

3. ASPECTOS JURÍDICOS DEL ACTO DELEGADO 

a) Base jurídica 

La base jurídica del presente acto delegado es el Reglamento (UE) n.º 167/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de febrero de 2013, relativo a la 

homologación de los vehículos agrícolas o forestales, y a la vigilancia del mercado 

de dichos vehículos. 

b) Instrumentos elegidos 

El instrumento adecuado para la modificación del Reglamento (UE) 2018/985 es un 

reglamento. 
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REGLAMENTO DELEGADO (UE) …/... DE LA COMISIÓN 

de 13.1.2022 

por el que se modifica el Reglamento Delegado (UE) 2018/985 en lo que respecta a sus 

disposiciones transitorias aplicables a determinados vehículos agrícolas y forestales 

equipados con motores en la gama de potencia superior o igual a 56 kW e inferior a 

130 kW, con el fin de hacer frente al impacto de la crisis de la COVID-19 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.º 167/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 

febrero de 2013, relativo a la homologación de los vehículos agrícolas o forestales, y a la 

vigilancia del mercado de dichos vehículos5, y en particular su artículo 19, apartado 6, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 19, apartado 3, del Reglamento (UE) n.º 167/2013, los 

motores instalados en vehículos agrícolas o forestales están sujetos a los límites de 

emisiones de contaminantes de la fase V y a las disposiciones transitorias del 

Reglamento (UE) 2016/1628 del Parlamento Europeo y del Consejo6.  

(2) Como consecuencia de las constantes perturbaciones causadas por la pandemia de 

COVID-19, el Reglamento (UE) 2021/1068 del Parlamento Europeo y del Consejo7 

modificó el Reglamento (UE) 2016/1628 para prorrogar los plazos de 2021 por lo que 

respecta a las máquinas móviles no de carretera equipadas con motores de transición 

en la gama de potencia de 56 a 130 kW. El plazo del 30 de junio de 2021 para la 

fabricación de las máquinas equipadas con esos motores se amplió en seis meses y el 

plazo del 31 de diciembre de 2021 para la introducción en el mercado de las máquinas 

equipadas con esos motores se amplió en nueve meses. 

(3) Las constantes perturbaciones causadas por la pandemia de COVID-19 en la cadena de 

suministro y en la producción siguen provocando retrasos en la fabricación e 

introducción en el mercado de vehículos agrícolas y forestales equipados con motores 

de transición en la gama de potencia de 56 a 130 kW. Para garantizar el correcto 

funcionamiento del mercado interior, proporcionar seguridad jurídica y evitar posibles 

perturbaciones del mercado, es necesario prorrogar las disposiciones transitorias del 

                                                 
5 DO L 60 de 2.3.2013, p. 1. 
6 Reglamento (UE) 2016/1628 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de septiembre de 2016, 

sobre los requisitos relativos a los límites de emisiones de gases y partículas contaminantes y a la 

homologación de tipo para los motores de combustión interna que se instalen en las máquinas móviles 

no de carretera, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1024/2012 y (UE) n.º 167/2013, y por 

el que se modifica y deroga la Directiva 97/68/CE (DO L 252 de 16.9.2016, p. 53). 
7 Reglamento (UE) 2021/1068 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que 

se modifica el Reglamento (UE) 2016/1628 en lo que respecta a sus disposiciones transitorias aplicables 

a determinadas máquinas equipadas con motores que se encuentren en intervalos de potencia superior o 

igual a 56 kW e inferior a 130 kW, y superior o igual a 300 kW, con el fin de hacer frente al impacto de 

la crisis de la COVID-19 (DO L 230 de 30.6.2021, p. 1). 
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Reglamento Delegado (UE) 2018/985 de la Comisión8 en lo que respecta a esas 

categorías de motores. 

(4) Procede, por tanto, modificar el Reglamento Delegado (UE) 2018/985 en 

consecuencia. 

(5) Dado que la prórroga de las disposiciones transitorias no tendrá ningún impacto 

medioambiental, puesto que los motores de transición en cuestión ya se han fabricado, 

la ampliación de los períodos pertinentes debe ser de nueve y seis meses, a fin de 

reflejar los períodos ampliados que se establecen en el Reglamento (UE) 2016/1628. 

(6) Habida cuenta de que el período de transición establecido en el artículo 13, apartado 5, 

del Reglamento Delegado (UE) 2018/985 para determinados motores expira el 31 de 

diciembre de 2021 y que los fabricantes tenían de plazo hasta el 30 de junio de 2021 

para fabricar vehículos agrícolas y forestales equipados con motores de transición de 

esas subcategorías, el presente Reglamento debe entrar en vigor con carácter de 

urgencia el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea 

y debe ser de aplicación a partir del 1 de julio de 2021. Tal disposición es necesaria 

debido a las constantes perturbaciones causadas por la imprevista pandemia de 

COVID-19, así como debido a la necesidad de garantizar la seguridad jurídica y la 

igualdad de trato de los fabricantes, con independencia de que fabriquen vehículos 

agrícolas o forestales antes o después de la fecha de entrada en vigor del presente 

Reglamento. 

 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el artículo 13, apartado 5, se añade el párrafo siguiente: 

« Por lo que respecta a los motores de subcategorías de la categoría NRE cuya fecha 

obligatoria de aplicación establecida en el anexo III del Reglamento (UE) 2016/1628 

para la introducción en el mercado de motores de la fase V sea el 1 de enero de 2020, 

salvo los motores a que se refiere el párrafo tercero, los Estados miembros 

autorizarán la extensión del período de 24 meses a que se hace referencia en los 

párrafos primero y segundo en 9 meses y la extensión del período de 18 meses a que 

se hace referencia en el párrafo segundo en 6 meses.». 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 1 de julio de 2021. 

                                                 
8 Reglamento Delegado (UE) 2018/985 de la Comisión, de 12 de febrero de 2018, que complementa el 

Reglamento (UE) n.º 167/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a los 

requisitos de eficacia medioambiental y de rendimiento de la unidad de propulsión para los vehículos 

agrícolas y forestales y sus motores y se deroga el Reglamento Delegado (UE) 2015/96 de la Comisión 

(DO L 182 de 18.7.2018, p. 1). 
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 

cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 13.1.2022 

 Por la Comisión 

 La Presidenta 

 Ursula VON DER LEYEN 
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